
ACTA NÚMERO TREINTA – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

siete horas del diez de agosto de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la 

Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la 

sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la 

presencia de los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Ing. 

Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando 

Andrés López Larreynaga, Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores 

Adjuntos: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro y Lic. Roberto Díaz 

Aguilar. Faltaron con excusa legal, los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar 

Morales y Licda. Karla Margarita Morataya de Trujillo. La sesión a que la presente 

acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en 

ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad Financiera 

Institucional. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad Financiera Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de Incorporación de Recursos al 

Presupuesto 2021, provenientes del Contrato de préstamo para el “Programa de 

Apoyo a Medidas de Recuperación Económica Implementadas en Beneficio de 

las Empresas y el Empleo afectados por el COVID-19” suscrito entre el Ministro de 

Hacienda y el representante del Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE) por un monto de hasta VEINTIÚN MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($21,000,000.00), para el proyecto código SIIP 8021 

denominado “Programa de mejora de infraestructura y servicios, para optimizar el 

suministro de agua potable, a nivel nacional”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el Gobierno de El Salvador ha gestionado recursos con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE) para atender obligaciones 

generales del Estado y financiar diversas intervenciones tendientes a promover 

la modernización y el fortalecimiento de sectores y áreas estratégicas para 

contribuir a dinamizar la economía nacional, entre otros.  



II. Que según Decreto Legislativo No. 94 de fecha 13 de julio de 2021, publicado 

en Diario Oficial No. 134, Tomo No. 432 de fecha 14 de julio de 2021, la 

Asamblea Legislativa autorizó al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda 

para que por medio de su Titular o funcionario que él designe, suscribiera en 

nombre del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, un contrato de 

préstamo con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 

denominado “Programa de Apoyo a Medidas de Recuperación Económica 

Implementadas en Beneficio de las Empresas y el Empleo afectados por el 

COVID-19” por un monto de hasta SEISCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($600,000,000.00). 

III. Que en el artículo 2 del referido Decreto se indica el destino de los recursos 

provenientes de dicho contrato de préstamo, dentro de los cuales se 

encuentra la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(ANDA), con una asignación de hasta por un monto de VEINTIÚN MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($21,000,000.00), para financiar 

proyectos de mejora de infraestructura y servicios para optimizar el suministro 

de agua potable, fondos que serán asignados en su presupuesto en el ejercicio 

fiscal correspondiente. 

IV. Que el referido contrato de préstamo fue suscrito el día 16 de julio de 2021 por 

el Ministro de Hacienda y por el representante del Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE) y aprobado mediante Decreto Legislativo No. 

103 de fecha 20 de julio de 2021, publicado en el Diario Oficial No. 138, Tomo 

No. 432 de fecha 20 de julio 2021. 

V. Que ha sido requerido por el Ministerio de Hacienda se especifique el destino 

de los fondos que han sido asignados a la ANDA, habiéndose encontrado la 

necesidad de financiar el “Programa de mejora de infraestructura y servicios, 

para optimizar el suministro de agua potable, a nivel nacional”, código SIIP  

8021, de acuerdo a los siguientes componentes: 

VI. Que la Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de 

Financiamiento y Destino Económico para el proyecto código SIIP 8021 

denominado “Programa de mejora de infraestructura y servicios, para optimizar 

el suministro de agua potable, a nivel nacional”, sería la siguiente: 

VII. Que de acuerdo a la proyección de ejecución de dicho préstamo, la 

clasificación presupuestaria a nivel de rubro de los ingresos y gastos que 

esperan efectuarse es la siguiente: 
 

Componentes dentro del programa Monto 

Infraestructura   

Modernización del acueducto (Diseño e implementación) $972,225.00 

Renovación y sustitución del equipo electromecánico a nivel nacional $6,500,000.00 

Equipamiento   

Flota vehicular (pick up, camiones livianos, pipas, vactor) $5,990,000.00 

Equipos menores y herramientas $2,222,776.00 

Fortalecimiento institucional   

Medidores inteligentes a grandes consumidores $1,000,000.00 

Medidores para uso residencial $1,500,000.00 

Facturación en sitio y software $1,520,999.00 

Aviso y lectura anual $687,000.00 

Servidores, equipos de red, computadoras $607,000.00 

Total $21,000,000.00 

Unidad Presupuestaria y Cifrado 

Presupuestario. 
Línea de Trabajo 

54  Adquisición de Bienes y 

Servicios 

61 Inversiones en Activos 

Fijos 
Total 

05 Inversión   $12,906,105.00 $8,093,895.00 $21,000,000.00 

         

2021-4301-7-05-03-22-3 Préstamos Externos 
Desarrollo de la Infraestructura, 

Administración Central 
$12,906,105.00   $8,093,895.00 $21,000,000.00 

         

Total $12,906,105.00 $8,093,895.00 $21,000,000.00 

INGRESOS    $    21,000,000.00 

22 Transferencias de Capital  $     21,000,000.00 

EGRESOS    



VIII. Que la incorporación de los recursos al presupuesto institucional está normada 

según lo establecido en el Art.45 de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado. 
IX. Que según memorando con Ref. 22.264.2021 de fecha 09 de agosto de 2021, 

la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, informó a la Junta de Gobierno 

que se ha recibido indicación por parte del Ministerio de Hacienda para 

proporcionar el destino de los fondos asignados a la ANDA provenientes del 

contrato de préstamo para el “Programa de Apoyo a Medidas de 

Recuperación Económica Implementadas en Beneficio de las Empresas y el 

Empleo afectados por el COVID-19” suscrito entre el Ministro de Hacienda y el 

representante del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 

por lo que solicitó se apruebe la incorporación de fondos asignados a la ANDA 

en el presupuesto 2021, provenientes de dicho préstamo por un monto de hasta 

VEINTIÚN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($21,000,000.00), se autorice al señor Presidente de la Institución para que firme 

la documentación correspondiente a las gestiones ante el Ministerio de 

Hacienda, para la incorporación de dichos fondos a la Ley de Presupuesto 2021 

y se autorice a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros 

correspondientes.  

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021 por VEINTIÚN 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($21,000,000.00), 

provenientes del contrato de préstamo para el “Programa de Apoyo a 

Medidas de Recuperación Económica Implementadas en Beneficio de las 

Empresas y el Empleo afectados por el COVID-19” suscrito entre el Ministro de 

Hacienda y el representante del Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE), para el proyecto código SIIP 8021 denominado “Programa 

de mejora de infraestructura y servicios, para optimizar el suministro de agua 

potable, a nivel nacional”, según el siguiente detalle: 

2. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente a las gestiones ante el Ministerio de Hacienda, para la 

incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021 por monto de hasta 

VEINTIÚN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($21,000,000.00) en el referido proyecto. 

3. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con 

  

2021-4301-7-05-03-22-3 Préstamos Externos    $   21,000,000.00 
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veintinueve minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 
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